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Esta pequeña obra del prof. Tawil
puede resultar ya muy útil con sólo acu-
dir a la bibliografía que propone y que
cubre nada menos que veintiséis páginas.
Consta de cuatro capítulos. El primero
presenta a «la Iglesia sociedad perfecta»;
noción ésta, la de «sociedad perfecta»,
que no está pasada de moda, sino que res-
ponde a una realidad; si bien el magiste-
rio y la doctrina han dejado de tomarla
como principal fundamento para reivin-
dicar la libertad de la Iglesia ante al Esta-
do. La superioridad de los fines de la
Iglesia ha fundamentado su independen-
cia y las prerrogativas cuyo respeto espe-
ra del Estado, tanto en lo referente a su
poder sobre materias espirituales como a
su poder temporal indirecto. Pero hoy en
día, la Iglesia se relaciona con Estados ca-
tólicos, confesionales o tolerantes, y con
Estados no católicos, y busca llegar a una
concordia mutua. Como es bien sabido,
estamos en una época de intensa activi-
dad en materia de acuerdos diplomáticos
entre la Santa Sede y los Estados.

El segundo capítulo aborda el tema
del derecho natural a la libertad civil de
religión. Procura antes de nada delimitar
el objeto del derecho natural a la libertad
religiosa partiendo de la necesidad de la
Iglesia para la salvación y de la obliga-
ción moral de seguir la propia conciencia
y de adherirse a la Iglesia cuando uno
sabe que es necesaria para la salvación. El
autor estudia a continuación el derecho
natural a la libertad civil de religión, fun-
damentado en la dignidad de la persona

humana y abarcando la libertad religiosa
individual, la libertad religiosa de las co-
lectividades religiosas y la libertad reli-
giosa de la familia, aspecto este último
interesante, aunque se encuentre tratado
brevemente. Las premisas eclesiólogicas
de este derecho natural son, por una par-
te, la distinción entre Iglesia y sociedad
civil, con la necesaria autonomía de las
realidades temporales, y, por otra, la
Iglesia en cuanto comunidad de fe, sien-
do la fe una creencia a la que el creyente,
bajo la asistencia del Espíritu Santo, da
libremente su asentimiento, una virtud
teologal cuyo alcance es la verdad revela-
da. La Iglesia es una comunidad de fieles
de Cristo que custodia la Revelación.

La Libertas Ecclesiæ es el tema del ca-
pítulo tercero. En él trata primero de
subrayar la independencia de la Iglesia,
poniendo de relieve el fundamento de di-
cha independencia, el hecho de que la
naturaleza de la Iglesia está fuera de al-
cance del poder civil, que sus fines son
independientes del poder civil, y la coo-
peración de la Iglesia con el Estado. En
segundo lugar se ocupa de la reivindica-
ción de los derechos propios de la Iglesia,
exclusivos e independientes del poder ci-
vil, en materia de munus sanctificandi, mu-
nus docendi, munus regendi, derecho de
castigar y derecho a los bienes tempora-
les. El respeto de esos derechos ha de
apreciarse según el derecho común o se-
gún se esté ante un Estado confesional.

El último capítulo trata sobre la Igle-
sia católica y la laicidad. En su declara-

17. Bibliografía  24/11/2015  16:51  Página 957



ción del 13 de noviembre de 1945 sobre
la persona humana, la familia y la socie-
dad, el episcopado galo aceptó con reser-
vas el principio de laicidad, descartando
dos acepciones inaceptables de la laici-
dad, a saber, la laicidad entendida como
«doctrina filosófica que contiene toda
una concepción materialista y atea de la
vida humana y de la sociedad», y la laici-
dad concebida como «la voluntad del Es-
tado de no someterse a ninguna moral
superior y no conocer más norma de su
actuación que su interés». La Iglesia no
tiene dificultad, en cambio, para aceptar,
como consecuencia de la distinción de las
sociedades civiles y religiosas, aquella de-
finición de la laicidad que la presenta
como «la autonomía soberana del Estado
en su campo del orden temporal, su de-
recho de regir por sí mismo la entera or-
ganización política, judicial, adminis-
trativa, fiscal, militar de la sociedad
temporal y, por lo general, todo aquello
que se refiere a la técnica política y eco-
nómica». También es aceptable una se-
gunda definición, que refleja la distinción
entre países de tesis y de hipótesis; es de-
cir, la laicidad de un país dividido en va-
rias creencias, y en el que el Estado ha de
dejar que cada ciudadano practique libre-
mente su religión. En última instancia,
existe una doctrina católica sobre la laici-
dad, que habla de una «legítima y sana
laicidad», considerada en su relación con

el derecho público eclesiástico, y después
del Concilio Vaticano II, de una «laicidad
positiva», presentada como modelo; con-
cepto éste que debería cualificar a las ins-
tituciones públicas, teniendo en cuenta la
dimensión pública de la religión y la ne-
cesidad de una diálogo sincero entre las
instituciones civiles y religiosas para el
desarrollo integral de la persona humana
y la armonía de la sociedad.

En conclusión, y siguiendo a Bene-
dicto XVI en Ecclesia in Medio-oriente,
afirmar una distinción y colaboración
entre la Iglesia y el Estado, en vistas del
bien común, no es innovador en modo
alguno. Las enseñanzas de León XIII en
la Immortale Dei seguían el mismo enfo-
que, aunque sin acudir a la palabra «lai-
cidad». Definida de este modo, y recla-
mada por el bien común de la sociedad,
la laicidad es necesariamente favorable
tanto para el Estado como para la Iglesia,
ya que, en palabras de Benedicto XIV,
«garantiza que la política actúe sin ins-
trumentalizar a la religión, y que se pue-
da vivir libremente la religión sin el peso
de políticas dictadas por intereses, a ve-
ces poco conformes, y con frecuencia
hasta contrarios a las creencias religio-
sas. Por consiguiente, la sana laicidad
(unidad-distinción) es necesaria, más
aún indispensable para los dos».

Dominique LE TOURNEAU
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